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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

12089 Sala Segunda. Recurso de amparo número 52fJ1
1983.-Sentencia número 51/1984, de a5 de abril.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta ,por
don Jeró;limo Arozamena Sierra, Presidente. y don Luis Díez
Picaza y r ..)Oce de León, don Francisco Tomas y Valiente y don
Francisco !-'era Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 520/1983, promovido por
don Manuel lntante Sánchez, en nombre de la Entidad deno
mmada -Sindicato Libre de Farmacéuticos de Valencia_ y de
don SantJs Alonar Montart, quien interviene a titulo personal
y como Presidente del repetido Sindicato, bajo la direcci6n del
Letrado don Antonio Cases, para impugnar el Concierto de 31
de juljo de 19~2 firmado por el Director general del Instituto
de la Salud y e. Presidente del Consejo General de Farmacéu
ticos, cuya nulidad se solicita.

En el ~roceSl) han sido partes los Procuradores de los Tri
bunales don Julio Padrón Atienza v dofta María. Gracia Garrido
Entrena l:<n representación,' respectivamente, del Instituto Na~
ciona! de ia Seguridad Social y del Consejo General de Cole
gios Oficiales de Farmacéuticos, bajo dirección de los Letra
dos don Antonio Eduardo Pedreira Andrade y don Fernando
Garrido '"aBa, respectivamente; ha sido parte, igualmente, el
Ministerio Fiscal. .

Ha sido Ponente el Magistrado don Luis Diez-Picaza y Ponce
de León, quien expreSa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

Primero.--con fecha 2t" de agosto de .. 1978 se depositaron en
la Delegación Provincial del Ministerio de Trabajo, en Valen
cia, bajo t:.i. numero de expediente 47/424, los Estatutos del 11a·
mado ..Sindiclito Libre de Farmacéuticos de Valenei... que se
constituyó eomu asociación profesional regida por los referidos
Estatutcs, por la Ley 19/1917. de 1 de abril. y por las demás
disposiciones legales que le fueran aplicables. Se consl.deró,
entonces, que el objeto y el fin de la asocIación era ..os~entar
la defensa' y promoción de los intereses profesionales, eco
nómicos, sociales y laborales de los farmacéuticos asocladus~

y se preveia. para la asociación, un ámbito territorial limitado
a Valencia y su provincia. '

Segundo.-eon fecha 31 de julio de 1982 don José Maria
Fernández Cuevas, como Director general del Instituto Nacio·
nal de la Salud, y don Ernesto Marcos Centzares, como Presi·
dente del Conse10 General del Colegio Nacional de Farmacéu
ticos, establecieron un Concierto o Convenio en el que se t1sta
bleda la torma y las condiciones en que los beneficiarios de
la Segurir:lad Social obtendrian los servicios profesionales faro
macéuticos y las demás actividades propias de esta profesión .

. El mencionado Convenio se establecía, según se decia en él,
para cumplir lo dispuesto en el, apartado 4.0 del artículo 107
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social
aprobado por Decreto 2065/1974. de 30 de marzo, lo previsto
en la Orden del entoncas Ministerio de Trabajo, de 14 de mar
zo de 1977, y lo .prevenido en los artículos 105 y 125 del citado
texto ref:.mdido.

La cla.usula segunda del citado Convenio establecía que la
asociación de las Corporaciones Farmacéuticas garantizaba la
prescripCión de las dispensaciones fa·rmacéuticas efectuadas por
los médicos de la Seguridad Social con destino a los beneficia
rios de la misma y los demás servicios farmacéuticos concer
tados en el reJt:lrido documento. Asimismo se estipulaba que la
dispensación 'f servicios se efectuaran ..a través de todas y cada
una de las oficinas de farmacia a las que el documento se
contrae~.

Tercero.-Por escrito de fecha 13 de septiembre de 1982 el
Procurador de los Tribunales don Manuel Infante Sán;:;hez.
actuando en nombre del ..Sindicato Libre de Farmacéuticos
de Valenr;ia~. interpuso ante la Audiencia Nacional recurso con·
tencioso administrativo contra el antes referido Concierto. ha
ciendo constar que el recurso S8 formulaba al amparo del ar
tículo 6.0 de la Ley de 26 de diciembre de 1978, Ley 62/1978, en
concordancia con el artículo 1.2 de dicho cuerpo legal. En el
escrito de intArflos!ci6n del recurso se pedía la anulación del
Convenio. por no ser conforme a derecho y vulnerar dec'Khos
fundamentd·les establecidos en la Constitución, al haberse pr.es
cindido al estipularlo del ..Sindicato Libre de Farmacéuticos de
Valencia". La anterior pretensión se fundó en la afirmacjón de
que el Concierto sobre dispensación de prestaciones 1arrndcéu
ticas en la S~guridad Soclal, en la forma en que habia sido
estipulado, afectaba a derechos fundamentales de la per5~na.
reconocido! por el articulo 28.1 de la Constitución. en relaCión.
segun se decía. con los articulas 7 y 9.2 de la misma: .

Sustanciado el proceso por todas sus partes, dictó sentencla
la Audiencia Nacional, desestimando el recurso y declara.ndo
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que el acto recurrido no vulneraba los derechos de la persona
alegados por el recurrente.

En sintesis, fueron fundamentos de la decisión de ia Au·
diencia Nacior,a~ los siguientes:

al' Que de los preceptos constitucionales invocados par el
recurrente com,J infringidos. procedía examinar únicamente el
alcance y efedo de los articulos 23 y 28, porque s610 los dere
chos y libertades publicas a que 18, refiere el articulo 53.2 de
la Constitución. que son los reconocidos en el capitulo 11 del
libro primero. pueden ser tutelados mediante la Ley especial
82/1978 Y. por su especial naturaleza, el proceso utilizado por
el recurrente es solamente cauce adecuado para protegerse los
derechos fundamentales y no para la impugnación de los ac
tos que :;¡irven de objeto al recurso con fundamento en Infrac
ciones legales u otros motivos de ilegitimidad.

b) Que el derecho reconocido por el artículo 23 de la Cons
titución DO se ve contradicho y menos violado por el hecho de
que el Insalud hubiera convenido el sistema de prestaci6n de
servicios fa.rmacéuticos a los beneficiarios de la Seguridad So~'
Cial sin haber hecho partícipes de los mismos al ..Sindicato
Libre de '\ alencia_, ya que el Consejo General de Farmacéu
t:cos representa a los farmacéuticos españoles en virtud de
1& base a) de lb Orden de 21 de septiembre de 1934, los Esta
t"....tos de JOS Colegios, los articulas 2 y 3 de la Orden de 16 de
mayo de 1957. 'el Reglamento del Consejo General, la Ley de
13 de febrero de 1974 de Colegios Profesionales y la Orden
de 26 de dicierr:bre de 1978. toda vez, ademiLs, que el ..Sindicato
Libre de Farmacéuticos de Valencia_ es una asociación libre
y particular y de ámbito local, cuya general representación y
beneficio de los asociadoS" no se ven imposibilitados y excluidos
por aquella actuación; y que tal interpretación estaba corro
borada por la sentencia de 22 de Julio de 1982, del Tribunal
Constitucional donde se sedala que los destinatarios del pre
cepto constitucional citado son los ciudadanos, cuya participa
ción publica no ha quedado por tanto lesionada por el acto
que se recurre.

cl Que lo mismo hay que afirmar del artículo 28 de la Cons·
titución, puesto que la alegada exclusión del «Sindicato libre
de Farmacéuticos de Val!"ncla- de la negociación. sea o no
legítima, según otras normas. afectaré.. en su caso, a las posi·
bilidades de actuación de un sindicato local en relación con
sus miembros pero no interfiere la de aquél. ni menos obs
taculiza el derecho de los particulares a formar libremente
sindicatos, ni a afiliarse a ellos, ni tampoco los derechos de los
sindicatos a confederarse o a fundar o afiHarse a organizacio
nes sindicales internacionales.

Cuarto.-Contra, la antedicha' sentencia de la Audiencia Na
cional el .Sindicato Libre de Farmacéuticos de Valencia- inter
puso recurso de apelación, qUe se sustanció ante la Sala Ter
cera. del tribunal Supremo de Justicia, la cual dictó sentencia
con fecha la de junio de 1983. confirmando en todas sus partes
la. recurrida. cuyas apreciaciones de hecho y de aplicación de
normas jurídicas se aceptaban por considerarlas correctas.

Señala la Sala Tercera del Tribunal Supremo. en su sen·
tancia, que el proceso especial de la Ley 62/1978. tiene que que
dar limitado al marco exclusivo del amparo o tutela de los
derechos fundamentales de la persona cuestionados y no puede
extenderse a impugnar los actos que le sirven de objeto para
otros motivos distintos.

Considera la Sala que hay que raUficar íntegramente los
fundamentos de la sentencia apelada, pues el Convenio discu·
tido no infringía el derecho fundamental reconocido en el ar
tículo 23 de la Constitución. por ser éste un derecho individual
que sólo afecta a 108 ciudadanos y no a los sindicatos, pues
s610 a los individuos se les reconoce el derecho de participar
activamente tOln las elecciones. Por otra parte, se añade que el
contenido del Convenio impugnado no tiene nada que v~" con
el derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos pú
blicos. dado que en él se ralWla la prestactón de medica.mentos
a los ben"ftctarios de la· Se~ridad Soetal: y, finalmente, se
entiende que tampoco se viola el artículo 28.1 de la Constitu
ción, cuyo contenido esencial es proclamar el derecho a la libre
sindicación. el derecho a fundar sindicatos y afiliarse a los
que se elijan. Tal derecho no puede entenderse infringido por
el Convento cuestionado, que ni de cerca. ni de lejos, limita
el derecho a la libre sindicación que reconoce el articulo 28
de la Constitución en su conexión con 108 articulas 7 y 9 de la
misma.

Qulnto.-Don Manuel Infante SAnchez. Procurador de los
Trlbuna.le'l, en nombre del .Slndicato Libre de Farmacéuticos
de Valencia,.. y de don Santos Amar Montatt, que Interviene
a título personal como farmacéutico y también como Presidente
del repetido SindIcato. ha interpuesto recurso de amparo ante
e~te Tribunal, solicitando que se decla.re la nulidad del Con~

cierto de 31 de lulio de 1982. firmado entre el Director general
del Instituto Nacional de la Salud y el Presidente del Consejo
General de Farmacéuticos. que regula la forma y las condicio
nes de la prestaci6n por todos los farmacéuticos de Espafta, stn
ha ber ten ido en cuenta a 109 farmacéutteos sindlcados en el
~Sindicato Libre de Farmacéuticos de Valencla-. Asimismo, me
diante este recurso, se pedia amparo contra. la denegación de
la. prueba pedida ante la Audiencia Nacional y reiterada des·
pués ante el Tribunal Supremo. que desestimaron el recibi
miento a. prueba solicitado y la unión del expedien(e original
al recurso contencioso-administrativo interpuesto,

Para fundar el recurso interpuesto alegaba el recurrente 10
siguiente-:

al Que al denegarse repetidas veces la apertura del perlod9
de prueba y al rechazarse que el expediente admInistrativo
fuera el auténtico (no simples fotocopias, la mayoria de ellas
sin firmas ni sellos) ni actas de lo tratado. se ha originado la
infracción del articulo 24.2 de la Constitución, porque se ha
denegado la utilizaci6n de los mediol de prueba necesarios a
la defensa de su derecho y, ademAs. se ha infringido el ar
tículo 70 de lo Contencioso-Administrativo.

b) Que el «Sindicato Libre de Farmacéuticos de Valencia-,
tenía pleno derecho a participar en la elaboración del convenio
firmado f'ntre Insalud y el Consejo General de Colegios Far
macéuticos, conforme a 10 prevenido en el artículo 23 de la
Constitución. Máxime cuando fue este mismo Sindi~ato el que
denunció el Concierto anterior, que debia finalizar el 11 de
diciembre de 1982, v fue urgentemente derogado.

No obstante este derecho constitucional, inherente al articu
lo 14 de la Constitución, que también se viola en la sentencia
dictada. y por supuesto en el concierto de 31 de julio de 1982
recurrido, en la discusión de un concierto, que obltga a todos
los farmacéuticos a estar y pasar por 10 que Insalud y el
Consejo .Jeneral de Farmacéuticos han convenido, en' el que
se aparta al ..Sindicato Libre de Farmacéuticos de Valencia...
se desconocen las obligaciones de éste y se las impele coactiva·
mente a prestar un servicio profesional en el que no han tenido
parte, asumiendo unas obligaciones desconocidas para eBos y
en no pocas ocasiones lesivas a sus intereses.

e> Que al apartarse al sindicato recurrente de las comisio
nes mixbs provinciales. que corresponden a las trE'S provincias
valencianas. no solamente se va en contra de los artículos 23.1
y 14 de la Constitución, sino. también de los artículos 28 Y 41.
por cuanto es evidente oue tal Convenio. y las condidone" que
en él se lmponen a los farmacéuticos del sindicato, a los que
se ha apartado de la discusión V de la aprobación, está violan
do derechos consagrados constitucionalmente. como son el de
recho' a participar en un asunto publico en el Que están direc
tamente bfectados, por medio de sus representantes en este
caso el ..Sindicato Ubre de Farmacéuticos de ValE"nciA.". y se
les coloca en una situaci6n de desigualdad frentp a lo que
acuerde la Comisión Mixta Provincial de Valencia. la de Ali
cante y la de Caste1l6n, en las que los miembros de este sin
dicato no tienen particinación alguna y estiLn. por t<lnto, colo
cados en situ.'lci6n desigual frente a los' dictadOR df'J Consejo
Ceneral de Colegios de Farmacéuticos y los Colegios Provincia
les de Valencia Alicante v Castellón. existiendo una d"sigual·
dad por condiciones sociales y personales, discrimimolción den·
tro de la misma profesión.

dl Que también se viola el artículo 28.1 de la C'on"titución,
porque se obli~a a. los farmacéuticos del sindicato recurrente
a afiliarse al C'oleg-io de Farmacéuticos, a cada uno dp los tres
Colegios de Farmacéuticos de las tres provincias v!'ll~n~ianas.
Se les obliga a esta afiliadón indirectamente, comn UnlCO re
curso para poder dpfenderse y actuar frente a 1A'i s~nciones

Que unilateralmente van a estar en manos de Ios3.1ud o del
Cúleltio de Farmacéuticos.

Aun cuando la Lev Organica por 1& que se rige ,,1 Tribunal
Constitucional no señl'lle exulicitamente la tutela np todos los
derechos .constitucionales. no puede darse un cara.·("tpr limita·
tivo al ~ecurSjj) de amparo. porque si existe Vio18ciñn de la
Constitución sea cual fue~ el preceoto viol¡;;do, al rilU'hdano
no le aueda otro recurso Que el Tribunal CC!nstH u,..ion31 ?or
eso, enUende el recurrente que el senUdo lJten~l ri"l "trhcU
io 41.2 de la Ley Orr:ánica, no puede considerarsp "in o como
enunciativo V no exhaustivo, pues en otro raso los p'stRntes
nrecentos constitucion"les no serán suscentibles (ip tutela y
8mparo. Por esto entlenrie el recurrente Que se h"t in,..,1Tl"lulido
el artículo 4,1 in fine. de la Constitución, por Cl)~nto en el
Convenio cuya nulidad -por inconstttuctonal- se solirita viola
rotundAmente las asistencias v prestAciones li,....."'s A la Sep.:u
ridad Social. en cuanto la cláusula primera del ¡mn¡l'~'''''''r'lo acto
Adminlstrativo establece. no s610 las prestaciones oue los fRr
macéutlcos han de reali'Zar a los beneficiarios de 19 Se,e:u,';r:1ad
Social por servicios nrofesionales, sino también otrRs presta
ciones propias de farmacéuticos.

El set'irtlado articulo 41 de la Constitución est~h1erp aue las
nrestaciones v asistencias complementarias de la S..,quridad
Social serán libres, y sesron la c1iLusula primera (lpi Convenio
impu~ado. para los farmacéuticos no 10 son.

Sexto.-La. Sección Tercera del Tribunal. en 14 de dkiembre
de 1983, qcordó admitir la demanda de amparo. en 10 que se
refiere al .Sindicato Libre de Farmacéuticos-. parte ..n el pre
vio proceso Judicial. y no en cuanto a don Santos .A7nfl.r Mrm
talt. a Utulo persone.1, por no haber sido parte en el procesO
ludklal nnterior. entendiendo dIrigida la demanda ("ontra el
Concierto celebrado entre el Instituto Nacional dA lA Salud y
Al Conseio General de Cole¡rios Farmacéuticos de ESOI'l"a. que
'leva fecha 31 de lullo de 1982. V que versa sobre la forma y
las condiciones de la prestación por todos los farmAcéuticos
de ES'Patia, sin haber tenido en cuenta a los farmacp.l1ticos
slndicados en el .-Sindicato Libre de FarmAcéuticos de Valen·
cia-, que agrupa a dichos profesionales en las provincias de
Valencia, Castellón de la Plana V Altcante. y sin haher .sido
l1amados tampoco a la discusión y estudio del citado CO'lcJerto
el sindicato recurrente; y contra las sentencias de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de la AudIencia Nacional, de fe·
cha 22 de enero de 1983, y la del Tribunal Supremo, de fecha
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10 de jumo dc:l 1983, que resolvieron en primera instancia y en
apellician recurso contra el indicado Concierto y resoluciones
preced~nt-'s q,~ denegaron medios de prueba. -

Séptimo.-En el trámite de &legaciones, el Fiscal ha sostenido
que los derec.hoS que se invocan como ·Jesionados son, funda
mentalmente el de participación en los asuntos públicos y el
de libre sindicadOn -articulos 23.1 y 28.1 de la Const1tuciÓD-.
que fueron prtlcJsamente los que 8e alegaron en el procedimien~

to seguido conforme a 1& Ley 82/1978, ante la Audiencia Nacio
nal y después ante el Tribunal Supremo.

Al derecho a la igualdad hay una referencia en el escrito
de 14 da febrero de 1983, dirigido al Tribunal Supremo, lo que
permite, con la flexibilidad propia de los procesos constitucio
nales, tener por hecha la invocación de referencia. El último
de los derechos alegados en amparo, el de tutela judicial, .n
ouya infracción ha incidido la jurisdiccIón, en primera instan
oia, al no admitir la práctica de una prueba propuesta -com·
pletar el expedi.ente administrativo remitido-, y en apelación,
volviendo a denegarla, no hay constancia alguna de que en su
vulneración se haya invocado de modo fOrmal tal como exige
el articulo 44.1, c, de la Ley Orgánica del Tribunal (LOTe).

a) El principio de igualdad de todos ante la Ley se den'uncia
como vulnerado, porque el Sindicato recurrente no partiCIpÓ
en las negociaciones que llevaron al Concierto de 31 de julio
de 1962, qU(~ es el acto impugnado en este recurso, en el que.
además, se le niega toda participación en gestiones propias de
la clase larmacéutica, que se reconoce exclusivamente a los
Colegios de Farmacéuticos. .

La desigualdad discriininatoria, que proscri.be el articulo 14
de la COl1slitución, no puede extenderse a la exclusión de un
SIndicato de una Mesa de Negociaciones y de la intervención
en las gttStJones que se establecen en el Concierto. No puede
obligarse a la Seguridad Social a elegir a sus interlocutores,
que a esto conduce el amparo solicitado, en lo que jugaré., a
buen seguro. la implantación de los mismos que hace que no
puede hablarse de una igualdad de punto de partida. Si resulta
manifiesto que el derecho fundamental que se alega como vul
nerado no se ve afectado en el Concierto impugnado, el recurso
ha de ser inc.dmitido, oon arreglo al artículo 50.2, bJ.

Otro tanto debe ocurrir con el de participar en los asunto.';
públicos que el propio recurrente liga al anterior de igualdad
No l:.:> fácil colegir qué relación de fondo puede tener la defensl:i
de ciertos jntereses profesionales -pretensión de fondo del Sin
dicato demandante- con el derecho de los ciudadanos a parti
cipar en los asuntos publicos, directamente o por medio dE<
representantes elegidos.

el El derecho de libre sindicación del l:irtü;ulo 28.1 de la
Constitución, cuya vulneración igualmente se invoca, resulta
ría lesionado ai sentir de la demanda, porq ue a la vista de los
acontecfmientos ---exclusión total del Sindicato libre--., los Far
macéuticos portenecientes a éste se verian obligados indirecta
mente a integrarse en el Colegio profesional para poder defen
derse. !'lo parece afortunada la invocación. ni el razonama~nto
aunque sólo sea por la razón de que dentro de la lícita pugna
sindical cabe válidamente la captación de miembros pertene
cientes a otra agrupación, precisamente por el logro de una;,;
ventajas corporativas, y frente a ello la adopción de medidas
sindicales de oposición que en esta ocasión puede adoptar el
recurrente y que no son ~l de recurrir en amparo: Quizás en
ello· está el verdadero contenido d€ la acción sindical, a la que
ha de extenderse el derecho reconocido en la Constitución {no
8ólo el derecho a sindicarse o no y de hacerlo libremente, que
recoge la sentencia del Tribunal Supremo, sino también el de
libertad para emprender acciones tendentes a la realización de
sus fines, como tiene señalado la jurisprudencia constitucionalJ.
Si no aparece afectado esw derecho, la conclusión es que la
pretensión carece de mérito para ser considerada por el Tribu
nal Constitucional y ha de ser rechazado el recurso que lO su::,
tenta, conforme al artículo 50.2, bJ.

La alegación del derecho a la tutela judicial ha de ser re
chazada por motivos formales -falta de invocación formal-,
mas, si no se. accediera a tal petición, conviene decir: primero,
que en ningun momento se han atacado expresamente en la
demanda por ese motivo las resoluciones que podian lesionarlo,
Q.ue son las sentencias; pues, el recurso de amparo se formula
básicamente sólo contra el Concierto, según 6e dice tanto en
el encabezamiento como en el suplico de la demanda: y, segun·
do, que no puede fundadamente invocarae falta de tutela ju
dicial cuando en dos instancias judiciales se han dictado resO
luciones motiVHdas en derecho que rechazan la práctica de un<:t
diligencia de prueba,·innecesaria desde u.a punto de vista _nate
rial, y, además, en apelación, intem;)estivamente propuesta.

El recurrent.e, en sus alegaciones, ha insistido en sus preten
siones iniciales.

Octavo.-La representación d€l Consejo General de Colegios
Oficiales de Farmacéuticos ha. expuesto que el recurso es inad
misible, tanto si se entiende que las imaginarias vulneraciones
constitucionales se han producido en vía judicial como en la
administrativa; no existiendo tales violaciones, y concretamente
lás de los artículos 14 (no concretada ni fundamentadaJ, 23.1
(de cUyo derecho no es titular -la Entidad. demandante), 24 (res
pecto de la cual no se precisa el amparo que se solicita, en
·toda caso extemporáneo) y 28.1 de la Constitución (cuyo conte
nido nada afecta al Convenio celebrado). Suplica, en conse.:::uen-

cia, que se declare inadmisible el recurso o, en su defecto, se
denieguL el amparo solicitadl.

Noveno.-La representación del Instituto Naciona.l de la Sa
lud postula la tnadm1s1ón del recurso, destaca.ndo la falta de
iegitimación de la EntIdad demand.linte, la no invocación pre
via del derecbo constitucional vulnerado, asl como la falta de
discriminación y demAs vulneraciones constitucionales alegadas

Décimo.-PoT providencia de 14 de marzo pasado se señaló
para deliberación y votación del recurso el dia 11 de abril en
curso.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-Las cuestiones que el presente recurso nos planle<t,
desde el punto de vista estrIctamente luridico, son las sigUien
tes: La La presunta violación del a.rticulo 23 de la Constitución
y del derecho de particiPar en los asuntos publicos y de ocupar
cargos públicos que en dicho precepto se consagra; 2.a La vio
¡a:ción del derecho a la libre sindicaclOn y al ejercicio de una
acción sindical libre. prevenida en el artículo 28 de la Consti
tución; 3.a La violación dtl1 articulo 14 de la Constitución, que
en todo ello puede estar ImplIcado, y 4. fl La supuesta indefen
sión del recurrente en amparo en relación con el articulo 24 de
la Constitución.

Los dos primeros temas fueron el objeto central del inicial
proceso segUido acogiéndose ti. lo dispuesto en la Ley 62/1978,
de 26 de diciembre, sobre protección jurisdiccional de los dere
chos fundamentales, qUe el ..SlndH.:ato Libre de Farmacéuticos
de ValenCIa.. siguió ante la Audiencia Nacional primero y ante
la Sala Tercera del Tribunal Supremo después. El último de los
alegatos citados es un agravio que se refiere señaladamente a
la tramitación del proceso judiCIal y que, por consiguiente, es
oosrerlOr a su iniciación y ti. Las violaciones que en él se tra
taba de corregIr, 10 cual pone de manifiesto que estamos en
pre"encia de dos amparos diferentes. que el recurrente ha re
unido en un único proceso, el Que solicita frente a La Adminis
truClón Pública y el que solicita frente a la actuación de los
I ribunaJcs de Justicia. Aunque imbricados. conv~ndra que exa
mjn~mm.. separadamente cada uno de dichos temas.

Segundo.-El Convenio o Concierto de 31 de junio de 1982.
cé\)e.)rado por el Instituto Gen",l'al de la Salud y el Colegio Pro
!e'>lonal de Farmacéuticos de EbjJana. encontraba su cobertura
lega! en el articulo 107. pc!n~¡o 4°. de la Ley General de la
Segundad Social. Dice este anicul0 que «la Seguridad Social
concertará con Laboratorios y tdcmacias. a través de sus tJpre·
sentaciones legales sindicales y corporativas, los predos 1/ de
más condiciones económicas que deberán regir en la adquisición
y dispensación de productos y especialidades farmacéuticas a
que se refieren los dos números anteriores~.

E: párrafo fina·1 de dicho precepto señala que las diferencias
qUe afecten a las relaciones con las Farmacias se soiucio tdrán
a través de una Comisión designada por el Consejo General
del Colegio Oficial de Farmacéuticos; siendo, por otn parte,
manifiesto que la referenr.:if.l a los Sindicatos -verbigracia: Sin
dicato "'J"acional de Industrills Químictls-. se refiere a un ,jste
ma sindical anterior al nacimiento de la Constitución. Es igual
mente claro que el apartado quinto del mencionado precepto
legal permitía que reglamentariamente se determi.nara el proce
dimiento de estipulacion de los Conciertos y el funcionamiento
de las Comisiones.

La lectura del precepto legoa!. y aun sin él. la del Convenio
mismo, pone de manifiest.o lo infundado de la pretendida Lesión,
que en el recurso de amparo se sostiene, de los derechos cons
titucionales, reconocidos en el articulo 23 de la ConstitUCión,
que otorga a los ciudadanos un derecho a participar en los asun
tos públicos, que se ejercitü dlrectamente por medio de repre
sentantes libremente elegidos en elecciones periódicas y por
sufragio univ€rsal. Tienen razón la Audiencia Nacional y el
Tribunal Supremo cuando s(~ñ",lan que éste es un derech ' que
se otorga a los Ciudadanos en cuanto tales y, por consiguiente.
a las personas individualeS, No es un derecho que pueda re
conocerse genéricamente a las personas Jurídicas. Se trilta del
derecho fundamental, en que encarna el derecho de .part.icipa
ción politica en el sistema dl!mocrático de Uf! Estado so,~tal y
democrático de Derecho, que consagra el articulo 1.0. y es la
forma de ejercitar la soberania que el mismo precepto consagrtl
que reside en el pueblo español. Por eso, la participación en
los asuntos publicos, a que se refipre el artículo 23, es en pri
mera línea la que se rf>alila al elt>gir los miembros de las Cor
tes G"'''''''!'''''tles. que son los repl'esEmtantes del pueblo. seg.m el
:lrticulo 68 de la Conslítución y puede entenderse asimi~m(l

'lUB abarca también la participaCión en el Gobierno de las En
~jdtlde!'i en que el Estado se organiza territorialmente, .de acuer
Jo con el artículo 137 de la Constitución. Por ello, no se trata.
:0010 es mc:nifiesto, de un derecho a que los ciudadano'> '~ar!ici
.:Jen en todos los asuntos públicos. cualquiera que sea su indale
:' su condición, pues, para participar en los asuntos concretos
.,e requiere un especial llamamiento o una especial cOO1pelél1
cIa. si se trata de órganos publicas. o una especial legitimación.
si se trata de entidades o sujetos de Derecho privado. que la
Ley puede, en tal caso, organizar, como en el que nos ocupa
ha hecho el ya citado articulo 107 de la Ley de la Seg'uridad
Social y las normas que reglamentariamente lo desarrollan.

Tercero.-El derecho d-e libre sindicación. que consagra el ar
tículo 28, que es un derecho que se concreta en la posibilidad
de fundar organizaciones sindicales, es un derecho de afillarsE'
a los Sindicatos ya creados y es, como este Tribunal ha reite
rado, un derecho a llevar a cabo una libre acción sindical. y,



29 mayo 1984 BOE.-Supl. al núm. 128

12090

por consiguiente, el ooniunto de actos que dentro de dicha. ex
presión pueden encuadrarse.

Sin entrar a normenorizar, en este momento, todo el posible
contpnicto de la acción sindical y limitándonos a aquella que
es. o puede ser, contenido de un recurso de amparo, tal como
configuran aste recurso los articulas 53 y 161 de la Constitución,
es lo cierto que la negociación colectiva laboral entre represen
tan 'es de los trabajadores V de los empresarios, en T1d.nto
contenido en el articulo 37. no es objeto de la susodicha protec
ción constitucional, por la via del recurso de amparo, y ~on la
m<1yor razón no pUf'de serlo la negociación y los Convenios
que hi\van de celebrarse entre una Administración institucional
y un grupo profesional. en el supuesto de que tales Convenios
'mdkran situarse en la referida HnRa; todo ello sin necesidad
de entrar a examinar los perfiles de los Sindicatos, tal como
10..; confip:ura el articulo 7 V el contenido esencial de ellos qne
pu('de asistir en el articulo 28 así como la función de los Co
18g~os profes'onales. mem.ionados en el articulo 36, re!ipecto del
ejercicio de las profesionps tituladas.

Cua.rto -Las razones ant,:,riormp-nte expuestas conducen a la
d~sestimación de la pretend~r!a violación del articulo 28 de la
Constitución y lo mismo d,'he ocurrir en lo que concierne al
articulo 14 V al principio de i.'!"ualdad ante la Ley que dicho
procpnto constitucional consa,e:ra. La. violación de la igualdad
oue el recurrente quipre ver que produciría entre los F8rmacéu
Ucos que quisieran eiercitarsus derechos a través del ..Smdi
C:ito Libre de Farm"tceuticos de Valencia_ y C1Guellos o'.rn..; que
r~c( nocieran o aceptaran la T'e¡:OrP-<=:entatividad de sus Cole~ios

nro·esionales y del Conseio Nacional de Colegios. La cuestión
así planteada es de fácil s()Juci6n: si se tiene en cuenta que la
d"'siguF'dad. en el caso de Elxistir, no habría podido impubrsfl
ni a la Administración ni a los Tribunales de Justicia y tendría
qu~ emAnar de manera ilr"rta de fa Ley. pues, Cl1mo ~ ha
record8do_ es el artículo lC7 de la Ley General de la S"o:uridad
Social el Que ordena que pi Convenio se rElalice a través de
lp..3 rf'prpspntaciones legal....s sindicales y corporatiVas v quien
faculta a los reglamentos oara definir más en concreto tal re
nres",nt"l,ji'n de suerte que la oretendirja violA.ción del principio
oa iP.:ualdad tendría que conducir a la in.<itih1ciona'idari de!
orecepto citildo: mas, como la jurisprudencia de este Tribunal
ha d'c!">o reitpradamente. el ~rtículo 14 de la Constitución no
aueda violado si la desi.e:ua 1d8d Que la Ley puede introducir
presenta un fundamento razrmable y serio y se justifica nor la
orot"cción de bienes e intereses que. constitucionfl]m~nte. son
di,mos de tutela: Lo que no f1üede ponerse en dud:Ol en el caso
que nos ocupa, pues la rl'~c~sittm de! lf!gislador de conferir la
represe!1tac:ión de los titu:~r1os profesionales farmacéuti 'os j

oro f esionales de fa.rmada. a su Col~l{io profesional enCUf'ntra
su fundamento en 10 que resulta m8yoritariamente entendido
por todos ellos y en un int,pnto plausible de slmpllAcación de
los trámites que deben conducir a la culminación de los Con
venios
.. Quinto.-Resta, por ultimo. e".'aminar la pretendida indefen
~lOn dp.l recurrente en amparo. que se explicita sobre todo en

Sala Primera. Re.curso de amparo número 47311982.
SentencIa número 52/1984, de 2 de mayo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional coml)upsta por
don Manuel Carda-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Angel
Latorre Segura, don Manuel Dff>Z de Velasco Vallejo doña Glo·
ria Begué Cantón, don Rafael Gómez Ferrer Morant y don Angel
Escudero del Corral, Magistrados, ha_ pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 473/1982, inV'rpuesto por
el Procurador de los Tribunales don Enrique Brualla de Pi
niés. en nombre y representación de don Juan Antonio Aguirre
Carcla, contra sentp nc1a de 26 de febrero de 1982 de la Sec
ción Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, recaída en los Autos m"lmero 21.621, y en
el que han comparecido el Ministerio fiscal, el Abog-a.do del
Estado y el Procurador de los Tribunales don José Luis Gra
nizo y Gsrcfa·Cuenca, en nombre y,representación de don I.uig
Alonso F.ernándcz, siendo ponente la Ma~i':trada doña Gloria
Begué Cantón, quien expresa el parecer de la Sala

I. ANTECEDENTES

Primero.-Mediante Resolución de 5 de agosto de 11}8(), el
Ministerio de Cultura, de conformidad con el didamen del
Conseio de Estado. estima los recursos interpuestos por don Juan
Antonio. Aguirre Garcfa, en su nombre, y, por el Procurador
don Ennque Brualla de Piniés. en nomtre y ~presentaci6n del
señor Aguirre, impugnando, re<ipectivamente, la Resolución de
fecha 18 de enero de 19$0, dictarfa por el Tribunal calinclldor
de la oposición convocada por Orden de 28 de febrero de 1979,
para ingreso en el Cuerpo Facultativf de Conservadores de
Museos, y la Orden de 31 de marzo de 1980, por la que se
aprobó el expediente de la indicada oposición nombrándose fUn~

el escrito de alegaciones, aunque no haya Inconveniente en
entender que en una forma más lacónica apareda en momentos
anteriores del iter procesal.

La supuesta indefensión se ha producido porque, según el
recurrente. desde el primer momento se solicitó Que se rt3cla
mara de la Dirección General del Instituto Nacional de la Sa
lud, el Convenio de 31 de julio de 1982 y el expediente previo
a él y que la Audiencia Nacional rechaza la petición de pruebas.

El derecho a las pruebas que reconoce el articulo 24 de la
Constitución no AS, en ningún caso. un derecho a llevar a
cabo una actividad probatoria ilimitada. Las pruebas que la
parte puede tener derecho a practicar son aquellas que guardan
una pertinente relación con lo que es objeto del litigio. El li
tigio que el ..Sindicato Libre de Farmacéuticos de Valencia,.
planteó ante la Audiencia Nacional.. ante el Tribunal Supremo
y ahora ante nosotros es un litigio muy concreto. respecto del
cual la prueba es innecesaria, puesto que se concreta en una
cuestión jurídica muy bien delimttada. SI ese Sindicato tiene o
no derecho a partiCIpar en el Concierto de ámbito nacional
que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley Ge
neral de la Seguridad Social, debe regular las relaciones entre
el Ente público gestor de la Seguridad Social y los titulares
de Oficinas de Farmacia. Para ello, el conocimiento mé.s o me
nos puntual de las cláusulas del Convenio no rAsulta absoluta
mente necesario y tampoco lo es la completa fehaciencia de la
documental. en las au'-" el Convenio se refleja.

El hecho de que la Asesoría Jurídica del Minist~rio de Tra
baio pudiera poner reparos a la conveniencia de celebrar el
Convenio o la considerara. preceptiva no carnhil:l €ln nada la
cuestión. pues tal opinión puede encerrar un luicio de legali
dE'd. 10 que es indppendiente y ajeno a la violación de derechos
constitucionales qne el _Sindicato Libre de Farmacéuticos de
Valencia.. ha planteRdo en este recurso de amparo y que ·plan
teó también ante la Audiencia Nacional y ante el Tribunal Su
p'remo, pues, como ya se ha dicho, en ellos no i1'T\Tlugnó el
Concierto. de 31 de julio de 1982 por defectos lpg"ales o regla
mentarios en un ipicio declarativo de caraeter o!"dinario. sino
que apeló a la protección de los derechos ccnslit·'r:ionales. ale
IPmdo la violación de los derechos constituciona1fls que recono
cen los artículos 23 y 28 de la Constitución

FALLO

En virtud de t.odo lo expuesto, el Tribunal ConstitUCional,
POR LA AUTORTDAD OUE LE CONFIERE LA CO'JSTlTU"ION
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta sentencia en el _Boletín Oficial del Estado...

Dada en Madrid a 25 de abril de 1984.-Jerónimo Arozamena
Sierra.-Luis Dfez Picazo.-Francisco Tomás y Valiente -Fran
cisco Pera Verdaguer-Firmados y rubricados.

cíonarios a los opositores aprobados en la misma, entre los Que
se encontraba don Luis Alonso Fernández, pero no. eo caM
bio. don Juan Antonio Aguirre, hoy recurrente en amparo. Di
cha Resolución anula la distinción entre turno libre y turno
restringido establecido en la convocatoria de laoposicióo y,
en consecuencia, incluye en la relación de aprobados propuesta
por el Tribunal que ;uz¡;¡:ó las mencionadas oposiciones al señor
Aguirre, eliminando a don Luis Alonso Femández.

Interpuesto recurso contencioso-admintstrativo contra la men~

clonada Resolución por este último opositor, la corrAspondiente
Sala de la Audiencia Nacional, por sentencia de 26 de :febre
ro de 1982, lo estim.a, anulando la resolución administrativa
impugnada y declarando ajustada a Derecho la propuesta del
Tribunal que juzgó las referidas oposiciones.

Segundo.-Por escrito que tiene entrada en el Registro Ge
f1eral de este Tribunal Constitucional el 4 de diciembre de 1982,
el Procurador de les Tribunales don Enrique Brualla de Pi
nlés, en nombre y representación de don Juan Antonio Agut~

rre Garcfa, interpone recurso de amparo contra la mencionada
sentencia de la Audiencia Nacional, por estimar que vulnera
el articulo 24.1 de la Constitución, dado que su repr>sentado
no fue debidamente dtado para C{)mparecer en el procedimien
to jurisdiccional. aun cUflndo sus derechos re<¡¡¡ltaban direc
tamente afectados, teniendo conocimiento de la sf'ntencia anU~

latnria de la Resoluc!'6n del Ministerio d~ Cultura, que habfa
estimado el recurso de reposición por él interp1.lesto. por el .. Bo·
letín Oficial del Estado_ de 15 de noviembre de 1982. en el que
se publicó la Orden de cumplimiento de la sentencia.

Alega la representación del recurrente que la cuestión de
batida se reduce a determinar si en el proceso contencioso
administrativo es necesaria la citación personal de aquellos in·
teresados directos que se verían perjudicados de forma inme
diata por la estimación del recurso, o si basta con la simple
publicación de la interposición de éste en el .. Boietín Oficial
del Estado.. , A su juicio, esta cuestión ha sido ya considerada
y resuelta. por la. sentencia 63/1982, de 20 de octubre, del Tri
bunal Constitucional, y la dOctrina en ella contenida resulta
en todos sus extremos aplicable al presente caso, dado Que,
por una parte, todo el proceso contencioso-administrativo ha


